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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-00368-00 
Montería, Quince (15) de Mayo del dos mil veintitrés (2023). 
Al despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado concedido 
a la parte ejecutante mediante auto anterior venció y presentó memorial, está 
pendiente fijar fecha para llevarse a cabo la audiencia de decisión de excepciones 
propuestas. PROVEA.-. PROVEA- 

 

MIGUEL RAMÓN CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, Quince (15) de Mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL CON EJECUCIÓN A 

CONTINUACIÓN 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00368-00 

Demandante: RAFAEL ENRIQUE MORELO PASTRANA, sucesores  

procesales sus hijos: JAIME ANTONIO MORELO  

BARRERA (hijo), (2) WILBER ALFONSO MORELO  

BARRERA (hijo), (3) LUIS NABONAZAR MÓRELO  

BARRERA (hijo), (4) ARGEMIRO ANTONIO MORELO  

BARRERA (hijo), (5) OSCAR MANUEL MORELO  

BARRERA (hijo), (6) EDUARDO ENRIQUE MORELO  

BARRERA (hijo), (7) MARGARITA SOFIA MORELO  

BARRERA (hija), (8) CESAR AUGUSTO MORELO  

BARRERA (hijo) y acreedor RAFAEL GARZON SALADEN 

 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

Visto el anterior informe secretarial, este despacho ORDENA:  
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Señálese la fecha del día 13 de JUNIO de 2023, a la hora de la 1:30 p.m., 
para llevar a cabo la audiencia en la cual se decidirá las excepciones 
propuestas por la apoderada judicial de la parte ejecutada - Parágrafo 1º 
artículo 42 del CPT - Estructura actual, artículo 25, Ley 712/01. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ
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